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D E U P R O Y I N C I A D E L E O S 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

L'Jogo que loa Srss. Aíen!de3 y Sficreíarios reciban 
loa números dal BOLETÍIÍ quo correspondan al dis
trito, dispondrán que ae ñje un ejemplRr en ol sitio 
de C!3f?tumbre, donde pemtmecorá. nasta'ei recibo 
dol número siguiente. 

L o s Secreta ¡'iría cuidarán de conservar loe BOLB-
TXÍIBS colecciontulos orden Rdnmente para ^uencua-
d'jrnKcitiri, que deberá verificarse ci-du año. 

SE PUBLICA LOS LUNES. MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se Guecribe en la Imprente da la Diputsc ión provincial, á cuatro 
pesetas cinciieutu cént imos el trimestre, ocho peaetns t i semestre y 
quince pesetas al RÜO, pagadas al solicitnr la suscripcitín. Los pagos 
ao 'íuera de la capital se nnrán por librknza del Giro mutuo, admi
tiéndose solo cellos por cantidad menor á UNA PESETA.. LOS'BUB-
cripcionés atrasadas se cobran con aumento proporcional. 

Números sueltog veinticinco céutimo» de peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las autoridodR», excepto lae 
que sean a intttaiicia do parte no pobre, «o inserta
rán oficia Em en le; asimismo cualquier anuncio con-
cernieuie al servicio nacional qua dimano de las 
mismas; lo do inter&¡ prticulf ir previo el pago ade
lantado de veinte cuntimos de peseta por cada lííiea 
de inserción. 

PARTE OFICIAL 

- f m i á s M í a del Consejo de Ministros 

S. M. el IIEY (Q. D. G.) y 
Augusta Real Familia continfiari 
sm novedad en su imjiortante 
salud. 

(Qaceía del din 28!de Octubra) . 

MINISTBKÍÓ, D K LA. "(íOBERN ACIÓN' 

.'-DlMStiíS r.ÉSSRJl'ilE 'AUMÍsiSTllWlÓ!! . ... 

1, ' Sección 9.a—Negociado. 2 . ' • • : 

• - i Cuentan 

Instruido el np'ortu.nc .excediente, 
eu este Minieteno con ciotivo del 
recurso dé".alzada -iriierpucfiío- por. 
D. Gabriel Mtidrnga', ootitra p ruy i -
dentjii) do V. S. decía ríndele, res-
pcrisabln courid.Dépoeiterio .que fué 
del Apuntamiento de Santas" Mar
tas e¡: 1KO0-SÍ, de 2.0h8'77 pesetas, 
s í rvase V. S. reclamsry remitir to
dos los autecedentesque se relucio, 
cen con el.ns.nnt», y ponerlo, de ofi
ció, en conocimiento de las partes 
interesadas, ¡5 fin de que en él pla
zo dn quinco diafl, á coiita:- desde la 
publicación en. el BOLETÍN OFICIAL 
de esa provincia du. la. presente or 
den, pueda» sleg-aj' }' pi'ese:."tñr los 
docun .entí iS ó justiticatites que con-
siclereo oopducentes á su derecho. 

Dios ¡roardo á V. S. muchos años , 
Madrid 2P de Octubre do .1902.—El 
Director general, C. Groizard. 
Sr. Goben. í idot cW» de León. 

G O B I E R N O D E PROVINCIÍ . 

S e g ú e me participa el Exctno.Se
ñor Capitón general do esta Kegión 
en telegroms j e hoy, queda amplia -
do hasta el 31 del sctnal inclusive, 
el plazo seüalado en la Real orden 
del dia 15 para la redención á me
tál ico del servicio de guarn ic ión de 
los mozón á que se refiere dicha dis
posición. 

Lo quo se publica en este periódi • 
co oficial i los efectos pertinentes. 

León 28 de Octubre de ¡902. 
El Gobernador, 

Enrique de IlreAa 

M I N I S T E R I O D E L A G O B E R N A C I O N 

• UBSECBIiTARlA . 

Sección de orden püll ico 
NeírociRilo 2.' . 

Siendo excesivo él n ú m e r o de las 
solicitudes que ?é-eiiTÍno . 'direct .a-
mente' ó este .Ministerip^no sólo por 
¡us particulares, sino por-los Alcsl- , 
des de los pueblos inUiesacdo'el es-' 
tabl.ecimieuto y ti'fislndo.fio puestos 
do.la Guardin c i v i l , e i jcárgo 'ú V. S r 

Jqne.prevet igñ;4 'dichas 'A.iiíqridáíies 
para qué^ io tengan on cu'-Vita y ¡o 
hagan ehtender' A los' p'articn'laros. 
qiie. s egún dispon» i.i .lie.-í! ofdéa de.' 
7 üé Pebrero de . 1887, qaédsrán:») ." 
curso lo?,solicitudes de iós tnlación 
y t raslación dé puestos de. la tíüor-" 
dia ci vi l que. no - se remitan á e,6te 
Micistoriu . por conducto.do.-lon Go
bernadores civiles y con su i t i f i rme 
sobre ia ' éonvenie i íCia . y posibilidad 
de.icceder A la petición de que Pe 

-trate, óyéi ido el pariMer'del Jefe dé 
la respectiva Comandancia. .. 

. De Real orden lo comunico á V . S . 
para su coiíocimiénto y ó fec toscou • 
f iÉTuieutes . 

Dios guard- ¿ V. S. uiuchos años . 
Madrid 25 de Octubre' do 1U0-'.— 
Jíoreí.—St. Gobernador de la pro
vincia de León. 

Lo que se publica en esto per ió
dico oficial pora que tanto las Cor
poraciones como ios particulares lo 
tengan en cuenta. 

León 27 de Octubre da 1902. 
Ki Oóbornndor, 

Btarliiue de Ureú* 

U T I L I D A D P U B L I C A 

En el expediente incoado i ins
tancia del Excmo. Aynt tamien to 
de esta ciudad, solicitando que se 
declaren de utilidad públ ' ca las 
obras que han de ejecutarse para la 
reunión y traida do aguas de los 
manantiales denominados de La 
Cuérn iga , en el pueblo de Robles, 
Ayuntamiento da Matallaaa, con 
destino al absstecimiento de la po
blación, se ha dictado por este Go
bierno, con fecha de hoy, la s iguien
te providencia: 

Resultando que publicado el opor
tuno anuncio cri el BOLETÍN OFICIAL 
de ¡a :provincia; ccirrespondiento al 
12 do Julio de 1901, para admitir 
reclamaciones do los que se creye
ran perjudicados, no se presentó , 
ninguna: 

' Conaidnraado que es indiscutible, 
la utilidad de las obras, dada'.la i m 
prescindible necesidad de dotar á la 
ciudad de aguas .potables, 'de ^os 
cuales.carece en cantidad suficien
te, para ercoosunio dol veciodarto, 
de acuerdo con- ló i ; . f irmudo'por la 
¡Jefatura de,Obras pirilicas de la pro-;, 
viúcia y U ComiRtóu proviocial.-he 
ocórdado,- en v i r t ud de-las a t r ibu-" 
cíones.-que, me' confiere.id'art.: 116. 
dé la ley general dé 'rObras ' publicas 
de ¡3 cu Abril do 1S77 y e, Iñti del 
tteglaménto para su ejecución, de-
clarar de otilidiid'pública las citadas 
uhnis .-qúe llevan consigo' la aplica
ción de; la ley da Expropiación f j r -
zúsa v igente . : , - . . 

,Ln qiiose inserta eri este periódi
co iificial para conocimiento de los 
interesados'; efectos consiguientes. 
. Leou 23 Je Octubre de 1802. " 

" " E l Go\»atiinlor. ' ' 
Lari<|iie JCÍ Vireu» 

A G U A S ' 
En el expediente instruido é ins

tancia de D. Santiago; F.'.rniíndíz 
Rodr íguez , vecino do Cacábalos , en 
r tpreeentncióo de la SocfeJ-.d ano 
t i i u a •Eleotra Caoiibelesse,> solici 
taudo le concesión do 1.400 litros de 
agua por segundo,derivados del río 
l ' úa .pa ra producir un salto dn agua, 
cuya energ ía se dest iña á producir 
-electricidad p a r a ' e l alumbrado pú
blico y movimiento de un artefacto 
para molinería, con fecha 5 de Sep
tiembre úl t imo se dictó por este Go
bierno c iv i l la siguiente providen
cio: 

Resultando que publicado el co
rrespondiente edicto eu el BOLETÍN 
OFICIAL el dia 15 de Julio de 1901, 
concediendo un plazo dn quince días 
para oir reclamaciones, t ranscurr ió 
és te sin que se formulase eposu ión 
algana á la co'iCesión solicitada: 

Considerando que en el expedien
to so ha observado lo dispuesto en la 
vigente legislación de aguas, y que 
es deber de la Adminis t rac ión fo-
mei.tar el desarrollo de los intereses 
morales y materiales del pais; de 

acuerdo con lo informado por el Con
sejo provincial de 'Agr inu í tu ra , I n 
dustria y Comercio, la Comisión 
provincia) y la Jefatura do Obras, 
públ icas , he acordado acceder á lo 
solicitado bajo laa siguientes c'ondl-
ciooes: 

i ; * • Sé concede 'autorización-'A la. . 
Sociedad -Eíee t ra Oucuboíenses pa'-' 
retomar de l r i oCúa por medio do una 
presa, lo cantidad do 1.400 lttrns.de 
agua por segundo par?, producir un 
salto, c u y » energ ía pe dest inará al • 
siiministro do c-ectr ícidad para el 
alumbrado público y privado . d e ' • 
la. v i l la-de . ( ' acábe los , -y al propio • 
tiempo para és t r ib léceMrtcfoaos 'do ' - : 
moln.-era. "' - - " " " " ' 

2." L is obras sé cons t ru i rán coa 
estricta sujeción al proyecto- pre
sentado, qúe obra en ol expediente-; 
¡ostrirídd con motivo do esta CODCB-
s ién , y con arreglo k estas.c.f,níiicio- . 
nes. ., . V ' • ' • . "; ,. 

P,ira'fi)nr!a altura de la pro- ' 
sa, so tomiirA.como linea de refe
rencia la arista superior .de la impos-
til la del tajamar do aguas absjo de 
la primera pila do la izquierda" del 
puente de la carretera d« Madrid á 
la Cornija. La altura de Ja p rpsa ' í e 
fijará d« manera que entre dicha 
arista y la coronación do la presa 
existo, por lo menos, una diferencia 
de nivel de ó metros y 50 cent i -
metros. 

4. ' Las obras se ejecutar;Wi bajo 
la inspección del íogen ie ro Ĵ -fe de 
la provincia ó persona oti quien de
legue, y terminadas que sean, so 
p rac t i ca rá el oportuno reconoci
miento para comprobar si se han 
cumplido estas condiciones. 

Km t u o g ú a concepto pedeú. 
el concesionario tomar mayor canti
dad do agua que la quo solicita, 
á cuyo efecto .á la entrada de 1:: toma 
de aguas so colocará un módulo que 
solo ¡¡eje pasar los 1.400 l i tros con
cedidos; á esto fin el concesionario 
debe'"» presentar á la aprobación del 
Ingeniero Jefe de la provincia el 
oportuno proyecto. 

6. " Se respetarán todos los servi
cios y servii'.unibios hoy existentes, 
tanto de paso como de riegos. 

7. ' Esta concesión se entiendo 
hecha á perpotuidad, salvo el dere
cho de propiedad y sin perjuicio de 
tercero. 

8. " El concesionario disfrutará 
de todos los derechos y privilegios 
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coocedidos eo la legislanióo vigento 
i las ubraa de esta clase, quedando 
asimismo sujeto ¿ cuantas obliga 
cioups esublezcan eu ella. 

9. " E l plazo ptra la ejecución de 
las obras seni de un año . que se con
t a r ! á partir del dia en que se pubh 
que la concesión en el B O I I T Í N O F I 
CIAL. 

10. ' Esta c o n c e s i ó n caducará 
por falta de cumplimiento de cual
quiera de estas cuDdicionea. 

Y habiendo s ido aceptadas por el 
Presidente del Consejo do Adminis
t rac ión de dicha Sociedad las condi
ciones que sirven de base á la con
ces ión, ha dispuesto se publique esta 
r e e o l u c Ó D en el BOLETÍN O F I C U L , 
s e g ú n determina el art 24 de la Ins-
t rución de U de JUDÍO de 1883 para 
que llegue á conocimiento de los 
que so crean perjudicados en el ex-
peí i iente ; a d n r t ' é o d o l e s q u e contra 
la m i s m a pueden interponer re
curso de alzada ante el Excmo. Se • 
ñor Ministro de Agr icul tura , Indus
t r ia , Comercio y Obras púb l i c s s , 
dentro del plazo lepal. 

León 23 de Octubre de 1902. 
E l Oottmidor, 

Earlque ém l!re»« 

O F I C I N A S D E H A C I E N D A 

I N T E R V E N C I Ó N DE HACIENDA 

S I L A rBOTIMCIA US LBÓK 

CIRCULAR 

La Dirección general de la Deuda 
publica me dice cOD.fechü 17-. lo s i 
guiente: ' 

«Venciendo en !o de Noviembre 
- p róx imo u n t r i mestre de i iitereses'de 
• la deuda'amprtizable al 5 por 10Ó,-
- correspondientes á los cupones n ú . 

meros 6 de los t í tulos do la emisión' 
de 1900 y 2 de las Carpetas provisio 
nales de la de 1902 y los t í tulos de la 
expresada deuda y emisiones amor
tizados en los sorteos verificados el 
día 15 del actual, cuya relación no
minal por series aparece inserta ea 
la Gaceta dt Madrid correspondiente 
al diá dé ayer, esta^ Dirección geno . 
ra l , en v i r t ud de la autor ización que 
se le ha concedido por Real orden de 
fecha 3 del corriente, ha acordado 
que desde l . ' d e Noviembre próximo 
*e reciban por esa Delegación los 
referidos cupones y los t í tu los amor
tizados de la citada deuda y venci 
miento, á cuyo tin d i spondrá V. S. 
que se publique el oportuno anuncio 
en el Boltlin O/lcial, cuidando de 
que se cumplan las prevenciones s ¡ -
gureatee: 

1. * Para que este servicio se ha
ga con la debida regularidad, desig
nará la In te rvenc ión de Hacienda de 
esa proviucio un empleado que reci
ba l i s cupones y t í tu los amortizados 
y practique todas las operacioues 
concernientes «1 mismo. 

2. " Se abrirá u ii libro ó cuaderno, 
s e g ú n la importancin de los valores 
de esta clase que existan c u esa pro 
viucia , donde se ano ta rá» las factu -
ras de cupones, haciendo constar la 
fechi de la p resen tac ión , nombre del 
interesado, número de entrada que 
se dé á las facturas, ios cupones que 
couteogan de nada serie, el total da 
ellos, su importe y fecha en que se 

remiten á esta Dirección general, J 
otro libro ó cuaderno, en igual f^r 
ma y con los mismos requisitos que 
el anterior, en el que se ano tn rán las 
facturas de t í t u lo s amortizados que 
•e presenten. 

3. * La presentac ión en esa Dele 
gac ión de los cupones y t í tu los 
amortizados de la deuda del b por 
100 amortizable se efectuará con las 
facturas que facilitará grat is esta 
•Dirección general á medida que ie 
sean reclamadas per la l o to rvenc ióo 
de Hacienda de esa prorincia. 

4. " Cuando se reciban las factu 
ras con cupones ó t í t u los , el Oficial 
encargado de este servicio los com -
probará debidamente, y hal lándolos 
conformes en vencimiento, n ú m e r o , 
serie é importe, ios cupones; y en 
n ú m e r o , numerac ión , serie i impor
te, los t í tu los , con los que en dichas 
facturas se detallen los ta ladrará á 
presencia del presenUdor, cuidando 
de no inuti l izar la numerac ión y en
tregando á los interesados, como 
resguardo, el resumen talooario que 
aquellas facturas contienen, el cual 
será satisfecho al portador por la Su
cursal del Banco de España en esa 
provincia. Los cupones han de pie- ' 
• e n t a r s é con las facturas que con
tienen impresa la fecha del venci
miento, sin cuya c i rcuos tañe ia no' 
se rán admitidas; y. cuando se pre-
Renten, t í tu los ambrtizVdcs én dife
rentes sorteos; se "facturaráp sepa-

• r a d á m é n t o los de cada uno do ellos.- ' 
5. *'-. Los . t í tu los amortizados -se 

p re sen t a r án endosados en . la si-' 
g u i é n t e forma: A" la Dirección gene
r a l de j a Deuda pública para su reem . 
bolso, f t chá y firma del .preieatador, •, 
y l levarán unidos los .pupones-BÍ-
g ú i e n t e s al del trimestre en que se 
amorticen. ' •. - • ;. " 

,. - 6.' Los cupones que carexcan de 
ta |ón no se .admi i i ráa sin que el in 
te résado exhiba los t í tu los de su re
ferencia, con |bs cuales deben coo-
frontarse por el Oficial encargado 
del recibo, haciendo constar en la 
factura respoctiva, pof medio de no 
ta autorizada y bajo la responsabili
dad de dicha Oficina, que hü tenido 
efecto la confrontación y que resul 
tan conformes con los t í tulos de que 
han sido des tacados .» 

Lo que se hace público eo el BO
LETÍN OFICIAL para conocimiento de 
los interesados; odvir t iéndoles que 
las horas de presentación son de diez 
y media A trece. 

León 22 de Octubre de 1902.—Por 
el Interventor de ascienda, P. O., 
Federico 1'. del, Pino.—V. ' B.": E l 
Delegado de Hacienda, Enrique G. 
de la Vega. 

IDlIMSTRLClON D8 COüTRIBMtOMS 
DE LA PROVINCIA DE LBÓIf 

Negcctado de Indontrlal 

Circuíar 

En uso de las atribuciones que mo 
conflere el art. 6» del vigente regla
mento de In contr ibución industrial , 
he acordado con esta fecha d i r ig i r 
me á los Alcaldes y Secretarios de 
los Ayuntamientos de esta provincia 

por medio de la presente, par t ic i 
pándoles que deben comenzar desde 
el corriouto mes las operacioues pre
cisas para la cor.fección de la ma
tricula de la cont r ibuc ión industr ial 
y de comercio, coocerniente al ejer
cicio de 1903, joyos documentos de
berán estar terminados y opiobados 
el dia 20 de Diciembre p róx imo , se
g ú n p recep túa el art. 68 del propio 
reglamento. 

Espero confiada esta Administra 
ción de los Sres. Alcaldes y Secreta-
noe que hab rán de facilitar la ges
tión encomendada á estas oficinas, 
cumpliendo así las disposiciones re
glamentarias, no demorando el c u m 
plimiento del servicio de que se tra
ta; y al objeto de que los encargados 
de la confección de los documentos 
aludidos puedan hacerlos de tal mo
do que merezcan la aprobac ión , dic
ta esta oficiua las siguientes pre 
vencione-i, que no considera necesa
rio ampliar, porque el reglamento 
vigeote cootieoe cuanto es preciso 
conocer en cada caso, y sí á pesar 
de ello se ofreciere alguna duda, 
esta Adminis t ración h-jrá las aclara
ciones necesarias. 

Las prevenciones á que hab rán de 
« t ene r se son: • - . . 

1. ' Estando obligados al pago de 
esta cont r ibuc ión todos los i n d i v i 
duos que se dediquen al ejercicio de 
cualquier industria, comercio, pro
fesión, arte, oficio ó fabricación no 
comprendidos en la tabla deexencio-
nés , deberán los Alcaldes i n v i t a r á 
los que se hallen comprendidos en' 
esto caso y rio es tén incluidos en. 
matricula ó vengan tributando.con 
cuotasque ' r ,ó" les co r responda ,á que ' 
declaren au industria:; 
,-„ Los"éocárgados 'de"formar la' ma'-. 
t r icu lá \ ioc ln i rán en'vella.á todos;los 
que presenten en" la Alcaldía la á e -
olaracipn-de alta", asimismo deberán-
figurar lós.que no hayan.sido dados 
de baja por.acuerdo de. .esta A d m i 
n i s t rac ión , aun cuando n o ' tengan 
presentadas las correspondientes de-: 
elaraciones. ' . ' - A. ' "." . . ' i ' 

- Los originales de alta de los i u -
JuBtn'oles nuevamente incluidos.en 
ma t r ioú la , deberán ;a"compaflarse á 
la misma como justificantes. ... 
. 2." Serán 'exc lu idos . loa que ten
gan acorrisdas las bajas por esta Ad
minis t rac ión , así como los que t r i -
butau por:cuota irreducible que ha 
j a n presentado la dáclaración de ba
j a , aunque no hnyun sido acordadas 
por esta «ficina. 

3. ' Las matriculas se h a r á n por 
tr ipl icado,y se formarán con arreglo 
al modelo que se inserta al pie de 
esta circular, nsí como ia factura de 
los recibos talonarios que se acom
pañen para hacer efectiva esta con 
t r ibuc ióu , t e n i e n d o para ello en 
cuenta lo siguiente: 

A ) En la carpeta exterior se cu 
brirán los huecos i que el estado-mo
delo se refiere. 

JfJ La casilla n ú m . 10 deberá ' 
contener el tanto por ciento que el 
Ayuntamiento haya acordado sobre 
la cuota del Tesoro, teniendo pre
sente lo dispuesto en el art . 6." del 
reglamento, en cuyo caso deberá 
figurar dicho recargo on la anterior 
casilla. 

GJ Eo las ma t r í cu l a s se s e g u i r á 
el orden do tarifas, y dentro de és tas 
el de clases y epígrafes , expresando 
cou claridad las industrias deque se 
trate, y no dejando de consignar en 
las casillas correspondientes la t a r i 
fa, clase y epígrafe en que las mis
mas se hallan comprendidas. 

— «-riT-iirriii i 'i ii nni'» ni'iiHnijiHmiwuniwiininimgM 
D J Al final de cada tanfu se es

t a m p a r á n las sumas do todas y cada 
una de las casillas. 

A l final de la ma t r i cú l a se 
hará el resumen, conforme el mode
lo de la misma índ ice ; es decir, se. 
pondrán los totales de las tantas. A 
cont inuac ión se ha rá constar la d i 
ligencia de haber estado expuesto al 
público dicho documento por espa
cia de diez J i s s , expresando si con
tra el mismo se h a presentado ó no 
rec lamación a lguDa ; remiendo é s t a s , 
si l a s hubiere, con la m a t r í c u l a , 
así como la cert i f icación en la que 
conste el tanto por 100 acordado por 
la Corporación para atenciones del 
Uunicipio, sin que nunca pueda ex
ceder és te del 16 sobre la cuota pa
ra el Tesoro. 

4. ' Cuando en alguna población 
se dé el caso de no haber industria 
alguna, E,e remi t i rá á esta Admiuis-
tráción cert if icación en .que asi se 
acredite,conformo al modelo n ú m . 1 
del ton repetido reglamento, y bajo 
ias responsabilidades que determina 
el art . 172 del mismo. : 

5. " Se rán incluidos en matr icu
la, sin fijación de cuotas, todos los 
Secretarios de Ayuntamiento que á 
la vez lo sean de Juzgados munic i 
pa les , ' seña lando el n ú m e r o de la ta
bla de exenciones éu que es tén com
prendidos. 

6. ' Pdra la clasificación de l a s . 
industrias- se t end ráo presentes las 
declaraciouos de los interesados y 
las disposiciones".generales q u é se 
establecen al final del cuadro da 
cuótrie de la tarifa ! . ' , asi como todo 
)o aplicable al caso del vigente ró-
glameuto. . -
" 7." Para la fijación de cuotas con 
arreglo á l a base de pbblsciób se ten-, 
drá presente el ú l t imo Censo.aproba- ; 
do, ó sea el de 1900, y .las disposición 
nes que al caso dedica e l r e g l á m e n -
to. Para facilitar .estos trabajos , p u - .. 
blícará en breve ' é s t a ;Admio i s t r a -
ción una circular sobre las bases coi-
rrespondientes, coa ió asimismo otra 
de' las alteraciones habidas en las 

.tarifas desde lá" publ icac ión de las 
mismas. * . . :v. . - -

8.". Las matriculas "que.no es tén 
formadas con sujeción, a l '"aludido. 
modelo.contengan e n m í n u d a s ó ras
paduras que no ¿s tén debidami'nte 
salvadas, se fijen cuotas por distinta 
basé ó n ú m e r o de habitantes que no. 
sea e l que correspondo, que no com
prenda ios recargos establecidos que 
lio figuren eo ella tndos los indus
triales comprendidos en la del a ñ o 
actual, con las adiciones hechas, ó 
que no es tén debidamente reinte
gradas, se rán devueltas pora subsa
nar los defectos de que adolezcan. 

Ejecutado todo cuanto queda pre
venido, los Alcaldes remi t i r án á esta 
Admioie t rac ióo las matriculas para 
ka examen y aprobación durante el 
mes de Noviembre; teniendo enten
dido que el plazo fijado es ún i co y 
definitivo, dentro del cual h a de 
quedar cumplido este impor tau t í s i 
mo servicio, con el fin de realizar la 
cobranza de dicha contr ibuciói . den
tro del t é rmino reglamentario, y 
que contra los Ayuntamientos mo- . 
rosos e m p l e a r á esta Adminis t rac ión 
rigurosamente los medios coerci t i 
vos que determina e l art. 70 del t an
tas veces repetido reglamento. 

León 24 de Octubre de 1902.—El 
Administrador de Contribuciones, 
Santiago de Her re ras .—V.° B.°: E l 
Delegado de Hacienda, E. G. de la 
Vega. 
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M O D l i X O S Q U E S E C I T A N 

P R O V I N C I A D E L E O N 
P A R T I D O D E -

CONTRIBÜClOfl IPiDÜSTRI/lL A Ñ O D E 190... 

Distrito municipal de... 

Consta de. habitantes, y le corresponde la . base de población 

M A T R Í C U L A 
que para el citado año, y en cumplimiento de lo prevenido en el art. 65 del Reglamento de 28 de Mayo de 1896, 

forma el Ayuntamiento de todos los individuos que existen en dicha población sujetos á la contribución industrial, y comprendidos 
en las tarifas 1.*, 2.*, 3.* y 4.*, y primera sección de la 5.* vigentes, que con toda especificación se mencionan, á saber: 

(A la vueltn ) 

Número 
de orion 

4a la 
matricula 

Apellidos y nombres 

de loa contribuyentes 

Profesión, industria, 

arte ú oficio 

por que contribuyen 

Calle-y número 

<5 pueblo en que 

ejercen 

CUOTA 
rara 

ol Tesoro 
HBS. Cts. 

ReargM municipal» 

IGpor 100 
el Tosoro 

por lOCi 
])nra 

el Ayunta 
miuiito 

TOTAL 
cuota para 

el Tesoro 
>* recargos 

los 

6 por 100 
do este 
TOTAL 

Ptas. Cts. 

Tolnl 

jPtaa. Cts. 

20 por 100 
recaigo 

traLsitoiio 

Pt.as. Cts. 

TOTA 
general 

Cuarta 
parto co-
rrespon-
diunto al 
trtnioat'ro 
Ptas.Cts. 

. . R E S U M E N " P O R T A R I F A S 
de los industriales comprendidos'en la presente MATRÍCOÍ.A con la cuota y recargos que satisfacen 

población 
.••de,, 
tarifa 

3.' 

4 * 

T O T A L . . ; . . 

I . ' Seecií'n de la,5.' 

. TOTALKS. . . 

de con-
iñbu-

yontos 

Cuota para" el ,; 
: .• Tesoro' : 

'Pasat&a--. Cta. 

" MecnrgON muulelpttli>« 

16 por 100 para 
"el Toaoro -

' P«8«tai, cu; 

_.„.;por 100 para 
el'Ayuntamiento 
' Poseías 1 Cts. 

TOTAL •„•-
cuota para el Te
soro y rBcargoi 

... municipal^ 
Pesetas '.CU. 

•GporlOOdo co
branza; 

fesetas . Cta. 

. 1 20 por 100' 
.; recargo 
transitorio 

PosetiiB Cts 

Cu irla parto 
corrtispoudíente 

al . 
- . • trimestro 

I'esetas Cts. 

. Importa esta MATRÍCULA, las figuradas _ 

La precedente matrícula ha estado expuesta al público por espacio de diez días sin que contra la misma se haya presentado recla
mación alguna. 

: ú _ _ de 
E l Alcalde, 

. de mil novecientos 
E l Secretario. 

C O N T R I B U C I Ó N I N D U S T R I A L 
Pmblo de 

A Ñ O D E 1 9 0 

,jba$e de población 

Cuotas... 
F A C T U R A de les recibos talonarios que se acompañan para verificar la cobranza de los contribuyentes de este Distrito municipal 

comprendidos en la matrícula que es adjunta 

(loor Jen 
A do 

colocnciún N O M B R E D E L C O N T R I B U Y E N T E I N D U S T R I A Q U E E J E R C E 

IMPORTE 
del alio 

con rtícsrgos 
Ptselas Cts, 

i 

CUOTAS 
QÜB CORRIiSI'ONOíl RHCAUDAP. 

Anual 
Peteíat 

Trimestral 
Pesetas Cts 



M X X A S 
I W BSniQliS GiSTAUAFUMli Y GSI9P0, 

IMQEMSHU JEPB DKL DISTRITO MI-
aSIStO Dli ESTA PROVINCU. 

Hago Sabor: Quo pur D. Gooaro 
Fernauncz Cubo, vecino A» León, m 
h» prest-utwlu <;a ol Oobioruo c iv i l 
de eetii o¡'tjvj;.¡ci;\. osi el d i* l . " 
mes de Octubre, ii h.s oneo y Irein • 
ta r n i u v i l o B , uun salicitud dé regis
tro piiiieudo 21 pertoniiricias ¡¡ara la 
mir.a ele hulla llamadn lealtad, oita 
eu té rc iü iu doi pueblo do La Granja, 
Arui i tur i i ie i i to do Alvares, p i n j o Ln 
Tri i icher». Haco la deoigmicióu do 
las ciudas ü i penmieuciaii e» la 
forma t-ig-uiisnt»: 

Sa t e u d r á como punto de partida 
el p u s t í telegráfico >júra. 13, del k i 
lÓDurtvo '21;! rio la linea do I 'o loncia 
f, Coruñ-j, eujoto c o n t-oa v i s u a l e s 
de refüienci»: l . ' d i r « i o i ó t i , N . 30" 
O. á la CÍBÍIU para nivel quo'ss ha
lla á 'HO metrod O. del poste k i l o 
m é t r i c o MUÍ-,. '¿19 del f e r r o c a r r i l ; 
2." dirección, O. 30" N . ; 3." dirfC 
eión, O. 10° S. A la Eptución de La 
Gi&nj:-., u idi^ii ' lo deede el cual al 
N . :<(}° O. 400 metros,"y 1." estaca, 
E. H0" N . 300 metros, v ' ^ . ' , S. 30° E. 
700 lúciros, v 3.' , O. 30* S: 300 me
tros, y con 300 metro» N . 30" O. se, 
i l cg s i á bi jioiíii! de piivtitla, qoe.dao-
do cerrado el per í toe t ro de ios cita--

•'des p<>rteafl!iot»8 uoliciudaaV-
Y habieüf!.; liecho'ooaawf «¡ta ia-

- fersesdo qco ' m l i z a á o «I do-' 
pósito orovotii'.to por la ley, ee hri 

- admitido dicha soiieitod por decroto 
- de! Sr, Oobeiradov .BÍÜ perjuicio de 

tercero. Lo r¡i!6 sé..«rinncia por cie-
dib. .riA¡ p r íSeuto edicto para q n i ' e á ' 
fti tér t rdoo de t^^eula i5ia*?,'CüUtüdoé 

j 'desdi RC fe^'h's,';.'t;ud;.ií.preseiit>ir..e!. 
el. Gobiei'ijo c iv i l sus óposicioBes.iof. 
qn* «é.coiisWefareo coa ' derecho, ai 

. .todd- ó ptirí-f. dftí tori'efje í-óiiciíedo.; 
según , .¡ivev'.on.t' el'art,,-24;-ilo la;loy-

.. de Minetí:.. vi:;-eí;te,. ; 
;.. El expoaieoto t iene-e l n.T-8il63 

. León r3 de. Octubre do lSíOü.—' 
JS.Oantfílapiedm. -

A Y U NTA Rll ENTU.S 

AkaláUi cMixiiíitKÍtjaal dt 
Palacios del MI 

' Tfrtniosri» !» f j i m-;ciób del . p*'-. 
dró'j ríe e'itücio!; y sbiar^s do eeto-
Municipio psta iu derrama de la con
tr ibución nrbai.s del mifmo y ,aflo. 
pvóximo de 1003, í̂ e ¡üinncia al pú 
buco p¡-r el preü«¡.t.p en el BULSTÍN 
OFICIAL do lu mi .v ioc ia que se halla 
expuesto al púb l i c r ea !a Secretaria 

.i!niü:ci|ir;¡ per eíipíjCto de ocho diat;. 
Üec t ro de iv» r.naits pueden exami 
uarle Jw ci.nti'ibayent.ea que lo de
seen y Kscer las reniam, ciónos que 
Vtere'n jaette- con ríl-jroncia a la upit-
-citcióü del gravamen do cuntas so
bre su riqueza tec.onocid:.. 

Pslsoioii doi Si! i 8 de Ostubte do 
. 190;.—El Alcalde, Müuual Alvarey.. 

* ^ 
S e g ú n me, participa Toribto de !n 

Mata Hodriguez. vecino del pueblo 
de Valseco, en este Muuicipio, el din 
5 de! moi! actual l u desaparecido de 
su cafa el 1>¡I''' del niifmo Balbino 
de la Mata Vidal , sin que hasta la 
fecha haya teoido conocitniento do 
su resideiicm por m i » indagaciones 
y p r e p u r i t B R que hizo eu los puo 
bles i imí t re tes ; cuyi s señas se ex 
prfííar.- á í.oíitiour.cló1.;. 

I,o que so ouutc in ai público, ro-
gaodo á cualquera [íereona que teri
na eor;oc:iiEÍer;!o do su paraderti dé 
noticia do él á su padre ó lo ponga 
en conocimiento de cata Alcaldía. 

Stüas del Jjalbino 
Edad do lí) años , estatura 1,&70 

metroe, poto, cejas y ojos castalios, 
barba uiuguuu, color bajo; viate de 
pana roja, boiua azul y c«!2a botaa 
de media c a ñ a . 

Palacios de! Sil 18 do Octubre da 
l i )02.—El Alcakie, Manuel Alvares. 

* # 
S e g ú n me participa el Presidente 

de la Junta administrativa del pue
blo de TVjedo del Sil .eu osle Munici
pio, se halla 6u su poder una yegua 
extraviada, quo fué recogida eo los 
frutos do dichopuoblo.y que por más 
indagacionos que se practicaron en 
aveng-uación da su d u e ñ o , no fué 
posiblo hasta la fecha que ninguno 
so hiciese acreedor á ella; cuyas se-
flus se expresan á cont inuac ión . 

Lo quo ce hace público por medio 
del presente anuncio para que l le
gue á coriociinieiito del ititoresado A 
qu.ien corresponda.el que so presou-
inrá á recogerla y pagar los daños 
quo hizo en los frutos antes do reoo 
gei'la, y su ciistodift ,después que se 
hallo en poder do la expresada Jun
ta; apercibida de que DI no lo hiciese 
se cumplimentaran por esta- Alca l 
día los lequi.iitos l eg í amoa ta r io s . 

-Señas de ¡a yegui 

" Edad cerraría , alzada 6 cuartas es 
casas; tiene una marca de hierro eii 
el anca derecha, paticaizada-de Iba 
dos pies, y es tá algo rozada de la 
montura. -

•Palacios vieKSil 19 de-Octubre de-
1902.—El Alcalde, Manuel Alvarez. 

: Alcaldía coTisiUticioml de ' 
Sdriegos 

"- Ei.rJ¡a""2 i lel .próxíajo mes-do í í o 
viembre, do ciuce & do8.de la tardo, 
itendríi l o g a r e n la casa cprisistorial 
el arriendo a veata-libre de 1OÍ:.espe
cies de.consnrno de vinos,- carnes 
de todos clases, ag-uardientes, álcu.-
hol.y licores,-para el a ñ o ' de 1003, 
por ebsistema-de pujas á.la llana, y ; 
con sojeejóo. a! pliego do condicio 
nes quo se.halla do'iíiáíiifiesto co la 
Secretaria nrnnicipai, -bajo ^al tipo 
de 2.91??. peseta» 7iJ céu t imos ; un 
hiendo el -.rematante prestar fianza 
por íii importo de la cuarta parte del 
tipo en que sen rematado, lo que de
positará eú ia Cuja muaicip I y pre 
vio oi depósi to de 10 por 100 del 
importe del tipo de la subafita. 

S i e n la primera subssta oo so 
presontaseu í ici tadores, se celebrará 
¡a segunda o! día 12 del inisiuo, y á 
la misma hora, y en olla se admi t í -
raí! posturas por las dos tercerea 
partes del tipo sr-ñalado. 

Sariegos 22 de Octubre de 1902.• 
— E l Alcalde, i ' . O., Mario Kernáa -
dez. 

Á k a l i i e cmistitucional ¿t 
Sania Maria dt la I l l a 

El dia 2 del próximo mes de No
viembre, y hora da dic-zá doce, ten
drá lugar eu la casa consistorial y 
ante úna Comisión del mismo, la 
primera subasta á venta libre de los 
derechos de consumos sobio v íaos y 
aguardientes para el próximo aflo 
do 1903, por el sistema de pujas á la 
llana, con arreglo ol pliego de con
diciones que se hulla de manifiesto 
en la Secretaria municipal para 
cuantos deseen verlo. 

Si en la primera subasta no se 
presentase proposición alguna ad
misible se celebrará la segunda y 
ú l t ima el día 9 del mismo Noviem
bre, eu el mismo local y hora s e ñ a 

lados parala primera, admi t iéndose 
en ésta posturas por las d»H tercer»» 
partes do los cupos señalados . 

Santa María do la M a 22 de Octu-
bro de 1902.—El Alcalde, Eueebio 
Fe rnández . 

Alc/ildia constitucional ¿t 
Castrotlerra 

Terminado el repartimiento iodi 
vidual do riqueza rús t ica , colonia y 
pecuaria para el año de 1903, sa ha 
¡la expuesto al público ea la Secre
taria de esto Ayuntamiento por t é r 
mino de ocho días, desde la inser
ción del presente, i fin de que du-
rantedicho plazo pueda ser exami
nado por los.mteresados comproedi-
dos en el mismo y presentar cuan
tas reclamaciones crean oportunas; 
pues después no serán atendidas. 

Castrotierra 20 de Octubre de 
1902.—El Alcalde, Uomán Pérez . 

* * 
. Los diao 1 y 2 de Noviembre pró 

xitno, desde laíi ocho de le m a ñ a n a 
á las cuatro de la tarde, tundra l u 
gar la cobranza de la con t r ibuc ión 
territorial por rúst ica,- pecuaria y 
urbuna, correspondiente al cuarto 
trimestre de! presento a ñ o . 

Los contribuyentes quo en d i 
chos dias dejen do verificar el pago 
dé las cuotas que respectivameote 
t i ene» soíialodas en los "repartos 
aprobados, .habrán de satisfacerlas 
después con los recargos que mar
ca. la - Ins t rucción, s e g ú n incurran 
en" ellos. .... " 

Castrotierra 20 do Octubte de 
1902.—¿1 Recaudador, Kdmán .Pé -

•ÁküMia conslitiícioiüil• dt 
Üembibre . ; 

Por té rmino do ocho dias se hallo, 
expuesto al público en la Secretarla 
do este Ayuntamiento el padrón de 
edificios y solares correspondiente 
al año de 1903, á fin do oir deTeclá: 
macioiies; pues pasado dicho plazó 
n.y.se.ráíi.atendidas.. . . -

Bombibre 21 de Octtibrd do 1902. 
— E l Alcalde, Agapito Flor. .• . 

A kaldin conslüvcimal ib 
Savia- Manila del Rey -

Se halla terminado y expuesto al 
público en la Secretaria municipal 
por espacio de ocho día», el padrón 
de enilicuis y solares do este A y u n 
tamiento que habrá de regir para el 
año de 1903. 

Durante dicho plazo pueden los 
contribuyentes aducir los reclama
ciones que crean convenientes; pues 
pasado no serán atendidas. 

Santa Marina del Rey 21 de Octu-
bro de 1902.—lül Alcalde, Santo» 
Cabrera. 

A Uidiia constUucio>i«¡ ¿e 
Vilhmontin 

El dia 2 del próximo mes de No
viembre, de diez á doce, y ante una 
Comisión del Ayuntamiento, t endrá 
lugar eu la cosa consistorial, e! 
arriendo á venta libre de los dere 
choe de vinos, vinagres y jilcuholes 
que se consuman en este Municipio 
para el año de 1903, por el sistema 
de pujas á la ¡lana, non sujeción al 
pliego de condiciones que es tá de 
manifiesto en ¡o S e c r e t a r í a del 
Ayuntamiento, bajo ol tipo de su 
basta que eo el mismo cousta, de
biendo prestar fianza el rematante 
al Ayuntamiento. 

S i en ía primera subasta no so 
presentan proposiciones admisibles, 

•o ce lebrará otra segunda en ius t i el. 
di» 6 del próximo mes, y si ést» no 
surtiera efecto en el tipo señalado 
»e celebrará una tercera y ú l t ima ai 
oía 9 del mismo mes, eu iguales 
horas y i-n el mismo t i t i o quo la 
primera, haciendo en esta ú l t ima 
una rebaja de la tercera parte del 
tipo de 3.000 pesetas, fijado para 
todo el Ayuntamieoto por los con
ceptos citados. 

Villamoutsn 23 de Octubre de 
1902.—El Alcalde, Melchnr Brasa. 

Alcaldía comtUucioiutl Í4 
Caslrofoditme 

Desde el dia de m a ñ a n a , y por 
t é rmino de ocho, esturú de ma
nifiesto en la Secretaria del A y u n 
tamiento el repartimiento de la con • 
t r ibucióu sobre la riqueza rús t ica y 
pecuaria, para.el año de 1903, a fin 
deque los comprendidos eu él pue
dan euterarae de sus cuntas y hacer 
las reclamacibños que croan conve
nientes; advirtieodo que no so admi
t i rán m á s que las procedentes de 
error en lu aplicación del tuñti) por • 
100 con que ha salido gravado la r i 
queza: 

Castropodnme í-l de Octubre de 
1902—El Alcalde, Cipriano Reguero 

Alcaldía co'AStUncional dt • 
Oancedo 

El día 29 del corriente, do diez á 
doce de la iníuiena, t end rá lugar.en 
estas consistoriales el arriendo á 
veuts libre de las especies de consu-, 
n ías dé este Municipio para-el -afio--
de 1903, por.cl sistiina de pujas ó la 
llana y con "sujeción a! pliego de 
coñ'dioionos que so-hallirde m a n í - -
.fiesto^eh la. .Seer«ta^a, del Ayun ta - " 
miento, bajo el t ipo.de subasta que-, 
en el niismu consta, previo el d e p ó - " 
sito riel 5 por 100 y ¡a lianza corros- •• 
pomiiente. " ; 

'Si en ia primera subasta no se 
presentasen proposiciones admisi- ' . 
bles, se celebrará'.la segunda el.día 5 
del p róx imoNov iembro , en .o l mismo 
local y. horas'referidas, y en olla so 
admi t i rán posturas por las dos terce
ras "partes del tipo seña ládo . -" 

- GarucedoSI .deOctubre de 1902. 
— El Alcalde, Javier.Beiio:-

Á IcnldiaconstiiucwnáVde '. 
Campasas' 

Se hallan terminados y expuestos 
al público en la Secretaria rnunici-
pal'por el t é rmino da ocho dins, el 
padrón de edificios y solares, y ol re
partimiento do la con t r ibuc ión rús 
tica y pecuaria do este ayuntamien
to. Dnrunto cuyo pía'zo los cor . t r ibu-
yentes en ellos comprendidos pno-
den exatninarlus y í tducir las recla
maciones que oonsidoreo pert-iueii-
tes; pasado el cual no soráo atendi
das las que se presenten. 

Campazas 20 de Octubra de 1902. 
— E l Alcalao, Carlos Mar t ínez . 

Á kaldi'a. constitucional de 
I'rcsno de la Ver/a 

El presupuesto o r d i n a r i o y el 
apéndice al atnillaramiento para el 
próximo año de 1903, se liallaa ex
puestos al público en la Secretoria' 
de esto Ayuntamiento por té rmino 
de quince dius, á fin de que ambos 
documentos puedan ser examinados 
por las porsooas que lo deseeny pro
duzcan dentro del mismo las recla
maciones que vieren convenirles; 
pues pasado no seráu atendidas. 

Fresno de ¡a Vega 20 de Octubre 
da 1902.—El Alcalde, Gaspar Robles. 
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Alcaldía constitucional de 
Borrenes 

Formado por la Comisión especial 
y aprobüdo por el Ayuri tamieoto, se 
bolla expuesto .al püb l i a ) eo la Se 
cretaria m»l mismo por el t é rmino de 
quince dille, el presupuesto ordiut i-
r io de esto Municipio para el aüo de 
1903, para que los •vecu.os contribu
yentes puedan examinarlo y expo-
ner las reclamaciones que á su dere
cho vieren couveü i r l es . 

Igualmente hago saber: Que para 
cubr i r el déficit que resulta en dicho 
presupuesto, acordó solicitar autor i 
zación para la cobranza de arbitrios 
extraordinarios sobre ai tioulos no 
comprendidos en la 1.* tarifa oficial 
de consumos, los cuales so detalinu 
Su la relucióu que se hall» uuida al 
oportuno expediente que es tá de 
manifiesto eu ia Secretaria del mis 
mo. 

Borrenes 19 do Octubre de 1902. 
—Emil io Valcarce Suí i rez . 

Alcaldía coristitiicioMide 
faldepiélagp 

El padrón du odilicios y solares 
con PU nopiay listas cobraturiaa para 
la d e r m u a <íe^l\i03, se halla termi 
nado y expuesto al público en la Se
cre ta r ía Ue este,Ayuntamiemo por. 
t é r m i n o de ocho, dias, pora que en 
dicho plazo puedan loo cootribuyen-
tea en ól comprendidos hacerlas rfl: 
clamaciones que contra el mismo 
consideren justas. _ . 

Valdepiélagó 19'de . Octubre de 
1902.—El Aloalce, Víctor González. 

Alcaldía constilucional d& 'r:--
* . Villamvriel de Campos • ;- ." . 
' . - .vEl din. Hj-del-corriente, á las once, 

horas, se lo ex t r av ió al guarda" dol 
ganado mular de ena localidad uo 

'- potroMé 3.0 meses, de edad, pelo.ne-
' gr'Ojhieu formado.do siete cúar t i is y ' 
•dos dedos do alzada, horrado de las' 
manosj'tiooe toda la drin y colá muy 

; largas, y Como sena'particular t i eoé 
arrancado de raiz oí t u p é , y fijlindo-
8e coa detenimiento, eu la parte pos
terior se lu ní ' ta .o iyúi i pelo blanco; 

: lleva cabezóa doble da.becerro blau-
• co; in terésaudo á la Alcaldía.ó per-
;.Bona-doiide se oucuentre se digno 

dar' c u e n t í á ' s u d u e ñ o D. Manuel 
1 Espeso Loza i ' , de. esta vec iudád , 

para pasar á recogerle, abonando 
los gastos ocasionados. -

Vil lumuriel do Campos 18 de Oc
tubre de 1902.—El Alcalde, Vi ta l 
Loya. . 

Alcaldía constitucional de 
Villamandos 

• Confeccionados paro el a ñ o de 
1903 el padrón de la riqueza urbana 
y el repartimiento de terr i torial por 
rús t i ca , colonia y pecuaria, quedan 
expuestos al público por t é rmino de 
ocho dias eu la Secre ta r ía del A y u n 
tamiento, á fin de que los cont r ibu
yentes puedan examinarles y pre
sentar doutro del plazo indicado y 
respecto de los mismos las reclama
ciones que crean justas. 

Villamandos 19 de Octubre de 
11102.—El Alcalde, Jacinto Huerga. 

Alcaldía constitucional de 
Santa Colomia de Curtieilo 

Se hallan terminados y expuestos 
al público eu la Secretaria de este 
Ayuntamiento por t é rmino de ocho 
dias, el padrón de edificios y solares 
y repartimiento da la con t r ibuc ión 
de terr i torial y pecuaria para el a ñ o 
de 1903; pudieodo dentro de este 
plazo presentar las reclamaciones 

que consideren justas contra los 
mismos, pues pasado que sea oo se
rán atendidas. 

También están al público las rela
ciones do personas que cada contr i -
buyeute tiene seña ladas para ver i 
ficar el reparto de consumos, cate 
guria eu que figura cado uno y n ú -
moro do unidades que le correspou-
deo, con objeto de que enterados 
reclamen los que lo crean justo en el 
plazo de quince días , porque pasado 
que sea ya no serán atendidos. 

Sonta Columba dn Curueño 19 de 
Octubre do 1902.—El Alcalde, Ba-
rardo G Tejerina. 

Alcaldía constitucional de 
Guadns 

Se linlla vaoauto la plazn de be 
neficencia de este Ayuntamiento , 
con la dotación anual de 500 pese
tas, que serán pagadas por trimes 
tres vencidos d é l o s f;ndos muuic i -
pales, teniendo obl igación de asistir 
el agraciado á 60 familias pobres, 
pudieodo igualarse con el resto de 
los vecinos, que son 400. 

Los aspirantes á dicha plaza, que 
hao do ser licenciados en Medicina 
y Ci rugía , p resen ta rán sus sol ici tu
des documentadas en la: Secre ta r ía 
del Ayuntamiento, en el t é r m i n o de 
treinta días , á contar desde la inser
ción en «1 BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia de Leóu; pasados los cua
les se proveorá: sieodo coudicióo ia 
disoensable oue el nombrado, ha. de 
residir eu ol pueblo cabeza de Ayun
tamiento; . 

'Lo que so anuncia al públ ico .para 
^conocimiento dé los que desoeu ob 
'tenerla..'' -. j " '".' . ' 

' Cuadros 19 iié Octubre de 1902. 
— E l Alcalde, Isidro G a r c í a . . . 

- Ahaldia'constitucional'de . ' 
Regueras de Arribáy-Ábajo 

-.Confeccionado ol 'proyectü de pre-
supue'sto ordiiiário para 1903, se Ka'-, 
l l i i expuesto al" publico éu. la 'Sucre.-
tar ía municipal "del Ay untamiento 
por el tórmino de quince días, , para 
que dentro do ellos puedan hacer los 
vecinos las reclamaciones que crean 
prdcéi'iootés; p í sadu .ol.cúal.-'sa r éu . 
uirá j a Juuta para su, d iscus ión y 
aprobación eorrespotidifuite.'. 

Hogueras á l y ue O c t u b r e de 
1902.—EL Alcalde, Elias Lobato. 

Alccldia constitucional de 
Grajal de Campos 

Por t é rmino do ocho dias, que em
pezarán acontarse desde la publica
ción del preseatn en el BOLETÍN O F I 
CIAL de la provincia, se h i l l a r á n de 
manifiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento,el pnd rónde edificios 
y solares y el repar t í in iouto de la 
contr ibución sobre la riqueza rús t i 
ca y pecuaria para ol p róx imo año 
de 1903, á fin de quo los contribu 
yentes puedan examinar dichos do
cumentos y hacer las reclamaciones 
que croan oportunas; advirtieudo 
que és tas no pueden ssv otras que las 
que procedan de errores en la apli
cación del tanto por 10U con que nao 
sido gravadas dichas riquezas; pues 
pasado dicho plazo uo se rán a tend í 
das las que se produzcan. 

Grajal do Campos 19 de Octubre 
de 1902.—El A l c a l d e , Antonioo 
S á n c h e z . 

J U Z G A D O S 

Don Gerardo Pardo y Prado, Juez de 
primera instancia de este partido 
Hago saber; Que oo el j u i c io de

clarativo de menor cuan t í a pendien

te en este Juzgado y Escr ibanía del 
que autoriza, á nombre do D. Gor 
ináu del Valle Goyaues, vecino do 
esta v i l la , ii,atado por el Procurador 
O. Kdui rdo Meoeses Bálgoma, con
tra D . ' Consuelo Sánch'-z Fer r iáo-
dez, y sus hijos menores Lucía , Am
paro y Clama del Vallo Sán: hez, 
E o c a r u a c i ó u . - F e r u a n d u y U°IÜÓÍI 
ue! Valle Sin,-,hez, vecinos: la pri • 
mera de esta localidad, el s e g ú n 
do de Ponferrada y el tercero en 
ignorado paradero, y D. Manuel 
Pé rez F e r n á n d e z , que lo es de Am 
basmestas, como representante do 
sus hijos menores Jaime, Asunción 
y María Marión Pérez, habido-; uu 
su matrimonio cou Ú.' Engracia 
do! Valla, hoy í b a d u , en lecaoia 
ción de cuatrocientas ochoot-i y una 
pesutas treinta y cinco cóot imos , é 
intereses que devenguen mientras 
DO se verifique el completo reinte
gro y costas, se d ic tó la siguiente 

«Prov idenc ia .—Juez Sr. Pardo. 
Viliafranca y Octubre ocho de ui i l l 
novecientos dos. Por presentado el 
outorir escrito con las cinco copias 
simpl-ís que de él se acompasan, quo 
se e n t r e g a r á n 4 los demandados,no
tificándoles este proveído: empláce 
se por edictos, que se inser ta rán en 
el BOLETÍN OFUUAL de esta provincia 
y Qactti de Madrid, en la forma qua 
determinan los a r t ícu los doscientos 
seseutay nueve y seiscientos ócheo- , 
ta y tres de la ley de Eojuiciamieo 
to c i v i l : á D. l l amón dol Vallo S á n 
chez, seña lándo le el t é r m i n o de 
nueve dios para comparecer eo, el 
juicio' , toda vez que fe manifiesta se 
a'useutó de Pelotas (Bras i l ) , igudrán-
dose su' paradero, y expídase , ex
horto ál Sr . - Júez de primera ¡nstaúí • 
cía de Ponferrada para" Ja~ ootifica-
c ióu .déés t e -p rove ído a l .D . -Fernán- , 
do del Valle Sauchez. Lo m a n d ó y-
tirina, s u , . s e ñ o r í a , .doy:.fe —Pardo 
Prado."—Ante m i , ManuoL Migué 
lez . i . -

' . Y para notificar la providencia 
inserta al £). l íamóu del Valle Sán 
chez,, emplazándole , á fin de que 
dentro dó oueve.dias comparezca en. 
él juicio reférido, bajo apercibimien-. 
to de que si.uo lo voritiea le parará 
él perjuicio á que hubioro lugar en 
derecho, se expido la p re seu t é en 
Villafrauca del Bierzo á nueve de 
Octubre de m i l novecientos dos.— 
Gorardo Pardo.—D. S. O., Mauuel 
Miguélez. 

Üou Víctor Garc ía Alonso, Juez de 
primera instancia de la ciudad de 
Astorga y su partido. 
Hago saber: Que para hacer efec

tivas las responsabilidades pecuarias 
impuestas á Alejo Alonso Forrero (a) 
«Cubero,» veciuode Carrizo, eu cau
sa por lesiones á A g u s t í n Ordóñez 
Garcia, se saca á pública subasta la 
Üuca siguiente: 

U.-ja casa, eu el casco del pueblo 
de Carrizo, con su huerto, de una 
área ciucueota y seis cen t i á r ea s 
p r ó x i m a m e n t e , á la calle de las Ca
bezadas ó Cabeceras, que linda d i 
cha casa y huerto, por el N . : cou la 
expresada calle; P., casa de Francis
co Fe rnáodez ; espalda, finca do Car
los Alcoba, e izquierda, huerta de 
Gregorio Marcos; tasada en 1.000 
pesetas. 

El remate t end rá lugar el 29 del 
próximo mes de Noviembre, hora 
de las doce, en la sata de audieucia 
de esto Juzgado, siu sujeción á t i p o , 
por ser la tercera subasta, que se 
ce lebra rá con las mismas coadicio

nes y formalidades que las dos ante
riores. 

Dado en Astorga á 20 de Octubre 
de 1902. —Víc tor Garcia Alonso.— 
El Escribano, Juan F e r n á n d e z I g l e 
sias. 

Don Viui-ur Garcia Aionso, Juez de 
ptimuva instancia rie lo ciudad de 
Astorga y su partido. 
Hago saber: Q io eo ol expediente 

de pago de costas que en este Juz-
gado se sigue contra José F e r n á n 
dez Cabello (a) cPellizco.» vecino de 
Carrizo, para hacer efectivas las 
quo se le impusieron en la causa que 
se le s igu ió por robo de dinero á su 
convecino D. í iever iauo Vázquez, y 
cuyo paradero oo Ja notua í idad se 
ignora, so ha dictado la providencia 
que dice asi: 

«Providencia.—Juez Sr . Garcia 
Alonso.—Astorga lí¡ de Octubre do 
1902.—Eu cot.forinidad á lo dispoes 
toenelar t . 1.500,párrafo 3.°riela ley . 
de Eo ju io iamiao t» c i v i l / / c o n sus-
pensión de la aprobsoiómiél remate, 
h á g a s e saber al deudnr José Fer
nández Cabello (i) • Pellizco, i el pre
cie ofrecido, cuyo deudor, dentro de 
los nuevo días siguioutes, podrá pa-' 
gar á los acreedores librando los 
bienes, ó presentar persona que me
jore la postura, haciendo el depósi 
to prevenido en el a r t . . 1 .501 'dé la . 
citada ley. Lo cual se .hará saber a 
dicho ejecutado por inedio .do edic
tos; que so fije uuo én el sitio p ú b l i 
co y de costumbre del Juzgado, y 
otro se inserte on el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, mediante "¡«•llo
rarse su paradero. Lo m i n d ó - y fir
ma o! expresado Sr. Juez —Doy-fe,1 
G a r c í a . — A n t e m i , Juan Fe rnández 
Iglesias. ' ' -
. El precio ofrecido pór el rematan
te de la casa es.él ele 15 p e s ó l a s ; . 
" Dado éu Astorga á 20 de Octubre, 
do .1902.—Víctor García Alor.sp.i—^ 
Escribano, Juan. F e r n á u d e z I g l e - ; 

Don Ciisimiro Alvarez , . Juez rauui;-'., 
cipal ; Mip!e¡¡te de Marios de Pa
redes 
Hago saber:"Qiie p'sra hacer pago 

á ü . Matías Robla, vecino do San 
Miguel de Lseeaiia,.de . cien pesetas 
de ob l igac ióu , el in te rés de un diez 
por ciento anual, desde el ve in t i t r é s 
do Noviembre de mi l ochocientos 
noventa y tres á la fecha de la de-
.manda, i n t e r é s legal y. costas, en 
que fué condenado D. Juan Garcia, 
vecino de Murías de Paredes, de
clarado rebelde, so sacan á públ ica 
subasta, como de la propiedad de 
é s t e , las siguientes fincas: 

Pcsetai 

1. ' TI« prado, t é r m i n o de 
este pueblo, llamado La Co
rrada, sitio de Sornando, de 
cabida poco más ó mecosena-
tro á reas : l inda Este, qu iñón 
de Manuela Garcia; Sur, pra
do de D. Mauuel Garcia Ve-
lasco; Oeste, otrode D. Eduar
do Alvaroz, y Norte, tierra da 
Bernardo Castro; tasado en 
ciento cincuenta,pesetas.. . . 150 

2. ' Otro i d . , dicho t é r m i 
no, á Prados Redondos, de 
ocho á reas : linda Este, prado 
de Felipe López; Sur, egido; 
Oeste, prado de Segundo A l 
varez, y Norte,de Manuel Al 
varez; tasado en ciou pesetas. 100 

3. " Una casa, en el casco 
del pueblo, calle de La Fra
gua, de plauta baja, cubierta 



de paja: linda frente, dicha 
calle; izquierda ó Norte, por
ción de 8ul tas»r García ; de 
recha, presa y eutrada & la 
cosa, y espalda, corral de to
da la casa; tasada en cionto 
cincuenta pesetas. 150 

4.* Cuarta parte del por
ta l , proindiviso, sito en la 
misma calle ó barrio: linda do 
freute ó Este, corral de toda 
la ene»; izquierda ó Sur, era 
de Josefa T o m é ; derecha, pa
jar de la hareucia, y espalda, 
era de Francisco Fe rnández ; 
tasada en cincuenta pesetas. 

F, * Uaa tierra, t é rmino 
60 

de Uimtroodo, sitio de la l i o -
dera Nueva,de dos cuartales: 
linda Eáte , tierra de herede
ros de Pedro Sabugo; Sur, r i 
bazo; Oeste, do Gabriel SUá-

• rez, y Norte,do Antonio S u á -
rez;tasada en vemticinco pe-, 
setas . 

0." 'Ó'tra i d . , t é rmino de 
Sonra, debajo la Graoda, de 
un cuartal p r ó x i m a m e n t e : l u i 
da Este otra deTomás Rozas; 
Sur, eg idó ; Oeste, otra de . 
Frarcisi-.'o Feruíuulez; .? Nor
te, ribazo; tasada en diez pe-
setas. • 10 

• T o t a l ; . . . : . . . 1 . . - ' , 
El remato t endrá iugar'en la sala 

• audiei/cia de este' Juzgado el. dia 
- trece de Novienibra del aüo actual, 

hora da.las.treca y media,; no sdeni-
tiondose.postaras que:no cnbrañ las 
dos terceras partes de ' lá ' t ss i 'o ióu, . 
'debiendo ,.cónsi¡ruapl líiu licitadores 

' ¡ ireviameiito stiórer laanesa ÍÍMI^JIIZ^ 
•-••(etiAa él diez por ciento de hifinca ó 

fincas'qué sean objeto Ue la misma. 
"• Noa.xis ten J i tu los , y da querer 
oblei'-eflos'ei .rematante,, s e r án de 
su cuenta kis gastos que originen. ". 

Díido én Murias de Paredes i die
cisiete de. Octubre de mi l uove-
cieetos- dos.—Casimiro Alvarez— 

• D . S. Ó.: El tíeoretario, Victor 
- Oavcia. " _ . ' • . • ' -

Don Casimiro Alvarez, Juez mutii.-
cip.il suplente de Marias ' iié Pa
redes. • 
Ha¡»o saber: Que para hacer p»gn 

i U . ' Maria Díaz, vecina de esta 
v i l l a , de ciento treinta posetas so 
tonta y cinco céo t imos , en que fué 
coDilAiiiidu D. Juan García, vecino 
que fué de la aiisma. declarado re
belde, se (¡.".cao á públicn subasta, 
como tíe l . i propiedad da é s t e , las 
siguientes fincas: 

Pesetas 

! . ' Un prado, t é imino da 
esta v i l l s , llamodo L:. Curra
da, sitio de Sernando, do ca
bida, poco más ó menos, cua
tro á reas : linda al Este, qu i 
ñ ó n de MaDuein i'íarcia; Sur, 
prado de D. Manuel García 
Veli.sco; Oeste, otro de don 
Eduardo Alvarez, y Norte, 
tierra de Bernardo Castro;ta
sado en ciento cincuenta pe
setas 

2. " Otro i d . , dicho t é r m i 
no, i Prados Redondos, de 
ocho á r e a s : linda Esle prado 
de Felipe López; Sur. egido; 
Oeste, prado de Segundo A l 
varez. y Norte, uo Manuel 
Alvarez; tasado en cien pe 
setas 

3. " Una casa, en el casco 

150 

100 

del pueblo, calle de la Fra
gua, de pUnta baja, cubierta 
de pajii.- linda freí.te, dicha 
cslle;',izquierdg ó Norte, por
ción de Baltasar García ; de
recha, prosa y entrada á la 
casa, y espalda, corral de to
da la casa; tasada eo ciento 
cincuenta pesetas 150 

4. " Cuarta parto del por 
tal proimliviso, sito oo la 
mismr, callo ó barrio: linda 
de frente ó Este, corral de to
da la casa; izquierda ó Sur, 
era de Josefa T o m é , derecha, 
pajar de la herencia, y espal
da, ors do Francisco F e r n á n 
dez; tasado en cincuenta pe
setas 50 

5. * Una tierra, t é r m i n o 
da Montrondo, sitio de la tí >-
dera Nueva, da dos cuarta
les: l iúda Este, tierra de he. 
redero? de Ped ro Sa b u go; f5 u r, 
ribazo; Oeste, tierra d« Ga
briel Kuarez, y Norte,de An 
tonio Suárez ; tasada en ve iu -
ticioco pesetas 25 

5.' Otra id . , t é rmino de 
Sen ra, á debajo la firanda, 
de ua cuartoi n róx i iuamen te : 
linda Este,otra de Tuinas Ro-
zos;Suc,egiuo; Oeste,otra do. ' 
Francisco Fernández , y. N . , 
ribazo; tasada en diez pese
tas 10 

;Total.-; . . , 4 8 o . 
El ren)i.ta tendrá lugar en la sala 

de audiencia de este Juzgado,el' dia, 
tiece de Noviembre d e l ' a ñ o actual, 
hora de las catorce, n o a d m i t i é n d o -
HO posturas q'íie .no . cubran .las dos' 
terceras psries de la tnsac ión , de
biendo cunsiguar 'previaioent 'é los-
licitadq-es s"bre la mesa del Juzga-
do el diez per ciento del valor, de la 
fleca ó fincas que seun objeto de la 
misma.- '- "- ' ' •-. 

No existen t í tu los , .y de quererlos 
obtener el rematante, serán Qo_sú 
cuenta ios ga-ítos que se o'riginon. 
" Dado en Murías do Paredes á die
cisiete de Octubre do mi l l:OV6-
cientos dos.—Casin/ivo Alvarez. — 
D. S / 'O: : El Secretario, Víctor 
García . . . 

ANU^OHJS o i ' i o i i l . l i s 

HlCAUDACIQ» DE CONTRIBUCIONES 

Itinerario de los dias eu que ha de 
verificársela r e c a u d a c i ó n d e l c u a r 
to trimestre de 190^. en los Ayun
tamientos siguientes: 

Segunda ¿¡mía de Aslorga. 
Rabuual y Santa Coloraba de So-

moza, los días o y 4 de Noviembre, 
de ottho á cuatro. 

Otero y Magaz, los d ías o y 6 de 
ídem, de id . á i d . 

B.'dzuelo, los dias 7 y 8 de idem, 
de id i i d . 

Uaa.os de la Ribera, los días 18 y 
19 de idem, de id . li i d . 

Val de San Lorenzo 20 de Ootu • 
bre de 1902.—El Recaudador, Fran
cisco Mart ínez. 

Tercera Zona de Ltt Baneia 
San Adrián del Valle, los días 3 y 

4 de Noviembre. 
La Ant igua , ¡os dias 5 y 6 de id . 
Pozuelo del Páramo, los dias 7 al 

10 do id . 
Alija de los Melones, los días 11 y 

12 de id . 
Roperueios del Pá ramo , los días 

13 y 14 de id . 

Quintana del Marco, los días 17 y 
18 oe Noviembre. 

Santa Elena de J imuz , los dias 
19 y 20 de id . 

La Bañeza 23 de Octubre de 1902. 
— E l Recaudador, Julio Moro. 

QuinU Z»m de L a JiaHeta 
Bustillo del Pá ramo , los dias 3, 4 

y 5 de Noviembre. 
Palacios de la Valduerna, los dias 

6 y 7 de id . 
Soto de la Vega, los dias 10, 11 y 

l í de id . 
Santa Maria del P á r a m o , los dias 

17 j 18 de id . 
La Bafieza 23 de Octubre de 1902. 

— E l Recaudador, Esteban M.Santos 
Primera Zona de León 

La recaudación de las contr ibu
ciones del actual trimestre se veri -
ficará en esta capital á domicilio del 

, 1 . " al 25 do Noviembre próximo, y 
é n los dias restantes del expresado 
raes, los contribuyentes que no hu
bieren satisfecho sus cuotas podrán 
efectuarlo sin recargo en la oficina 
recaudatoria, Plaza Mayor, 16, de 
ocho de la mañana é dos do la tarde. 

Eo los Ayuntamientos de este 
part id) que so citan á con t inuac ión , 
se recaudará en los d ías , hiras y. lo : 
cales que á cada uno so seña l an : 

-Armunia , los dias 2 y Sde'Kor.. 
viembre, de nueve de la m a ñ a a a á 
cuatro de j a turae, ea Ja casa de 
D. José Crespo.. 

San Andrés , 4 y 5 de i d . , de id . á 
i d . , en ei pueblo do Trobajo del Ca-
mino. casa de D. Adriano Alcona. 

": Villaquilambre, 6 y 7-de . id . , de 
id . á i d . , en el pueblo'de Villaobis-
po, cá'sji de D. Tomás G.írcía'Díéz. ;, 

Gradefes, 1, 2 y 3 de i d . , do id . 
¡i ido ra. ..-^."r". 
;. Villaturiél, .9 y 10 d é i d , , de idem 
á idem. 

; Vega-de lufuizones, 11 y 12 de 
idea , d é idem á idem.. . 

. OnzoDÍHa,.13 y 11 dé idem, de 
ídem á idem. 
"Ma:;s¡ l!a ' :dé ' las" Muías, 6 y 7 de 

idem, Ue i'deia á ídem. 
Mausill.-! Mayor,-9 y 10 de idem, 

de idem á idem . 
Valdefrésüo, 7 y 8 de idem, de 

iaem a idem. 
Villasabariego, 5 y 6 de ídem; de 

ídem á idem. ' . . ' , 
Leóo 25 de Outiibro de 1902.—El 

Recaudador, Cayo Buida. 

Sdplima Zom de León - ' 

Vegas del Cor.dado, los dias 16 y 
17 de Noviembre. 

Mansíiiu de l"S Molas 20 de Octu
bre de 1902.—E: Recaudador, Nica-
sio A. Mancebo. 

Quinta Zona de Sahigún 

El Burgo, los dias 2 y 3 de No
viembre. 

Santa Cristina, 5 y G de idem. 
Villamoratiel, 6 y 7 de idem. 

Séptima Zom de SaAagún 

Cubillas, los días 7 y 8 'de No
viembre. 

Valdepolo, 9 y 10 de idem 
Mansilla do las .Muías 20 de Octu

bre do 1902.—El Useaudador, Nica-
sio A. Munceho. 

Segunda Zona de Valencia 

San M i l i i n , los días 2 y 3 de No
viembre. 

Villadeuior, 3 y 4 de idem. 
Toral, 5 y 6 de idem. 
Viliacé, 7 y 8 do idem. 
Vil la tnañán, 8 y 9 de idem. 

Séptima Zona de Valencia 
Corvillos do los Oteros, los d ías 8 

y 9 de Noviembre. 
Guseudos, 14 y 15 de idem. 

. Santas Martar, 19 y 20 de ídem. 
Villanueva, 2 3 y 24 de Idem. 
Mnnsilla de las Muías 20 do Octu

bre de 1902.—El Recaudador, N i c a -
sio A . Mancebo. 

Don José Otegui Rodr íguez , primer 
Teniente del Regimiento de I n 
fanter ía de Bailen, n i i m . 24, Juez 
io s í ruc to r del expediente i n s t ru i 
do en ave r iguac ión del paradero 
del soldado de la cuarta Compabia 
del primer Batallón de este Regí -
miento Jaime Alsina La bu He, que 
desaparec ió en Cuba en la acc ión 
de « M a l t i e r a p o el día 15 de D i -
ciemlire de 1895. 
Por el presente edicto cito, Hamo 

y emplazo al soldado licenciado de 
este Regimiento Claudio Cabezas 
Fe rnández , natural de. Ucedo, "pro-1 
vincia de León, y que eu la actua
lidad debe hallarse er, la provincia 
de Santander, con el t iu de. que. 
comparezca en este Juzgado de ins
t rucción ó manifieste al mismo su 
residencia actual, al objeto de pros 
ta i -dec ia rac ióa en el citado, expe
diente; pues asi lo tongo acordado 
en diligeiicia.ao.este d í a . 

Dado én Logroño á 15 de Octubre 
de 1902.—José O t é g n i . - . 

E l Comisario de -Guerra de. esta. 
. plaza,' ' . '-' ' 

Hace saber: Que_, neces i t ándose 
orremior por cuenta "del Estado un -
edificio en esta "-'localidad ' c ó i r d e s t i - ; 
•DO A las oficinas,del Oobieruo m i l i t a r . . 
dé la olnza 'y cása-hábi tuc ión- pára -
el Excmo; Sr. Genersl' Goberuador' 
militar; se cón 'vucv poí'.ésta "anuo.-
ció á los -Dropiótarios d e ' t í n o a s i q o e -
deseen ofrecerlas" á dicho'lid", d é - ' 
ideado proseufarsa, prppiisicióti coa-
arreglo 4 modelo par.vol día. I.0de'.",. 
Diciembre próximo venidoí'o, antes 
de las doce, en', ésta" Cumik'r ia u'é; 
Guerra.- . •• . : •. : , . -

: Las cundicionés piira-el arr iendo' 
y el mo lelode proposicíón, sa halla- -
ván da ni-jr.ítiesto. todos los idas l a 
borables, desdé las once á las trece, 
n i ei local que ocupa esta Comisaria 
do Guerra en el coa nal do la .Pábri • 
ca Vieja, cali» de A f n s . i X U l . 

León 27 de Octubre de 1902.— 
Antonio Orio. 

A N U N Ü I U . P A i m u l J L Á K 

BANCO DE ESPAÑA 

Habióüdose extraviado el resgnar 
do del depósit-i tra-.smisible i .ümero 
2.59(3, expedido por esta Sn-íursal el 
Pide J o ü o de 1902 á feviir de don 
M:iunel S á n c h e z Rivoro, se av.uccia 
al público por primera vez, p^ra que 
el que se crea con derecho ¡i recla
mar lo verifique dentro dei plazo de 
dos meses, á coutar dosde la inser
ción do este anuncio eo los periódi
cos i.ficitlcs Qacctii de Madrii y BO
LETÍN OFICIAL de esta provincia, se
g ú n rieteruuoa el art. 6." del regla
mento vige.ma d* este Banco; ad-
virtieodo que transcurmio dicho 
plazo sin rec lamacióa de tercero, se 
expedirá el correspondiente dupli-
cudo de dicho resguardo, suulnndo 
el p r imi t ivo y quedando el Banco 
exento do toda responsabilidad. 

León 27 de Octubre de 1902.—El 
Secretario. Manuel Moreno. 

Imp. de la Diputación prorincial 


